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SUPTRINPENDPNTE DE COMPARTAS 1 

En ejercicio de sus atribuciones legales: y, 

CONSIDERANDO + 

CUF mediante Escrícuras Píblicas de 29 de diciom- 
bre de 1978 y de 14 de marzo de 1979, celebradas ante el No- 
tario Segundo del Cantón Ouíto, se ha aumentado el capital y 
reformado los estatutos de la compañía anónima denomínada 
"ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOPR S.A.” (ELECDOR) : 

QUE el señor Doctor Dalton Camacho Navarro, dAdebi- 
damente autorizado, ha conparecído a este Despacho para so- 
licitar la aprobación del aumento de capital y reforra de 
estatutos de la compañía “ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR 8.A.*" 
(ELECDOR), para cuyo efecto ha presentado tres omfas de cada 
una de las Escrituras Públicas mencionadas en el consideran- 
do anterior: 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
gración, mediante Resolución u* 773, de 14 de diciembre de 
1978, auutoríza a la compañía “*LECTRIPICACIONES DEL MORTE 
S.A.” (ELECNOR), de nacionalidad española, para que invierta 
la suma de US MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL  —SUCRES === 

( $ 1*225.090,00 ) en su equivalente a dólaras norteanerica- 
ños, en el aumento de capital de la Compañía “ELECTRIFICACIO- 
NES DEL ECUADOR S.A.” (ELECDOR): 

QUE el Departasento de Con-trol e Inspección «de es- 
ta Superintendencia ha presentado el Informe 92% DCI-IA-79-144, 
de 23 de febrero de 1979, mediante el cual se comprueba que 
la suscripción y pago del capítal que se aumenta se ha efec- 
tualdo de conformidad con lor tórminos constentes de la Escrí- 
turas Públicas. dea 29 de diciembre de 1978 y da 14 le marzo de 
197%, y com observancia de las disposiciones legales pertinen- 
tes; 

QUE para el otorgaziento de las Escrituras Púl1- 
cas antes referidas, se ha curplido con todos los requísítos 
necasarios para su validas: 

RESUELVE: 

ARTICULO 'PRIMERO.- APROBAR el aumento de oapitel y reforma 
de estatutos de la compañía "“ELECTRIPI- 

CACIONES DEL ECUADOR S.A." (BLECDOR), de conformídad con los 
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tárnminos constantes de las Escríturas Públicas de 2% de dí- 
ciezbre de 19738 y de 14 de marzo de 1979, celebradas ante el 
Notario Segundo del Cantón Quíto; aumento de capítal por la 
suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( $ 2'500.000,00), 
con lo cual el capítal social de la Compañía asciende a la 
suma de NUEVE MILLONES DE SUCKES ( $ 9'009.0009,00 ) dividido 
ea nueve míl acciones ordinarias y noninativas de DN MIY 8U- 
CRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Secundo del 
Cantór —.ir: anote al margen de las ma- 

trices de las Escrituras Públicas de 29 de dícienbre de 1978 
y de 14 Ze merzo de 1973, otorgadas en esa Notaría, que se 
las aprueba en virtud de la presente Resolución. El aeñor 
Notario sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONFR que el señor Notario Segundo del 
Cantón Quito. anota al margen le las ma- 

trices de las sigubbntes Escríturas Públicas correspondientes 
a la compañía “ELECTRIPICACIONES DEPL ECUADOR S.A.  —(FLECDOR) 

otorgadas «en esa Notaría: de constitución de 17 de octubre 
de 1975, y de aumento de capital y reforma de estatutos, de 
28 de diciembre de 1977, que nediante Escrituras Públicas da 29 
de diciembre de 197R y de 14 le marzo de 1979, celebradas an- 
te el mísmo Motario, la mencionada Compañía ha procedido a 
Aumentar su capital y reformar sus estatutos. actos que son 
aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor NMo- 
tario sentará rasón de estas anotaciones margínales. 

ARPICUTO CUARTO.- DISPONER que en el Regístro Mercantil del 
Cantón Quito se anote 21 marger de las ins- 

cripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en el ar- 
tículo anterior de esta Fesolución, que mediante Escrituras 
Páblicas de 29 de díciembre de 1978 y da 14 de marzo de 1979, 
celebradas ante al Notario Segundo del Cantón Quíto, la com- 
pañía “ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A.” (ELECDOR) ha pro- 
cedido a aumentar su capital y reformar sus estatutos, actos 
que son aprobados en virtud de la presenta Pesolución. Se 
sentar£ razón de estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Nercantil del 
Cantón Cuíto, de conformidad con loz Artícu- 

los 23 y 163 de la Ley de CompaFías, se inscriba en el libro 
correspondiente, la presente Fesolución y las Escrituras Pé- 
blicas de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
Compañía "ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A.” (ELECDOR), ce- 
labradas el 29 de Siíciembre de 197% y el 14 de marzo de 1979, 
ante al Notario Segundo 2el Cantón Quito. Se archivaríá una 
copia de vada una de las Escrituras Públicas y se devolverá 
las restentes con la razrén “a la inscripción que se ordena. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique. por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor círcula- 

ción en la ciudad de Ouíto, un extracto de las Escrituras 
Públicas de 2% de diciembre de 1978 y de 14 de marzo de 1979, 
econ la razón de su aprobación; extracto que será elaborado en 
esta Superintendencia y entregado para su publicación una 
vez presentada una copia de Gada una de las Escrituras Públi- 
cas con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
sente Rasolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expeliente. 

COMUNIQUESF.- DADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Cuíto, a 11 An. 1/3 

o tol 

¿áAKZAs Y 
Germán Carrión A 

SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
el Señor Doctor Germán Carrión A., Superintendente de Compa- 
ñías, en Quíto, a 11 ABR 1979 CERTIFICO.- 
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